FORMATO EIA-M-001

MINISTERIO DE AMBIENTE

DIRECCIÓN REGIONAL DE HERRERA

RECEPCIÓN DE MODIFICACIONES DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL

MODIFICACIONES A LA ACTIVIDAD, OBRA O PROYECTO/MODIFICACIÓN AL NOMBRE DEL PROMOTOR/CAMBIO DEL NOMBRE DEL PROYECTO 

BREVE DESCRIPCIÓN DEL ALCANCE DE LA MODIFICACIÓN:  

La modificación del proyecto consiste solamente en el cambio de la cantidad de locales comerciales a desarrollar. En la sección 5.1 del EsIA-I aprobado, se indica que el objetivo era desarrollar 17 locales comerciales. La propuesta de modificación es de 6 locales adicionales, haciendo un nuevo total de 23 locales comerciales. Debido a que solo se modificará lo referente a dimensiones, forma y ubicación de cada local comercial, para lograr el nuevo objetivo de 23 locales, el área a desarrollar será la misma que la aprobada inicialmente (año 2012) y el resto de la información contenida en el EsIA-I no se verá afectada por la modificación propuesta.

PROMOTOR: LAS HADAS REAL ESTATE, S.A.

CATEGORÍA: I

FECHA DE ENTRADA: DÍA  6  MES  SEPTIEMBRE   AÑO   2019

CONSULTORES: CARLOS CEDEÑO

IAR-076-96

   AGUSTÍN SÁEZ

IAR-043-00

	 
	DOCUMENTOS
	SI 
	NO 
	OBSERVACIÓN

	1
	SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL EsIA NOTARIADA, EN PAPEL SIMPLE 8 1/2 X 13 Ó 14; FIRMADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA PROMOTORA A LA QUE SE LE APROBÓ EL EsIA
OBSERVACIÓN: EN EL CASO DE HABER UN NUEVO REPRESENTANTE LEGAL, LA SOLICITUD DEBE CONTEMPLAR LA FIRMA DE AMBOS REPRESENTATES LEGALES.
	√
	 

	

	2
	COPIA DE CÉDULA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA PROMOTORA A LA QUE SE LE APROBÓ EL EsIA 
OBSERVACIÓN: EN EL CASO DE HABER UN NUEVO REREPRESENTANTE LEGAL, LA SOLICITUD DEBE CONTEMPLAR LA COPIA DE CÉDULA  DEBIDAMENTE AUTENTICADAS POR NOTARIO O COTEJADAS, DE AMBOS REPRESENTATES LEGALES.
	√
	
	

	3
	CERTIFICADO ORIGINAL VIGENTE DE EXISTENCIA EXPEDIDOS POR EL REGISTRO PÚBLICO, DE LA EMPRESA PROMOTORA A LA QUE SE LE APROBÓ EL EsIA.
OBSERVACIÓN: EN EL CASO DE HABER UNA NUEVA EMPRESA PROMOTORA, LA SOLICITUD DEBE ESTAR ACOMPAÑADA DEL CERTIFICADO ORIGINAL VIGENTE DE EXISTENCIA EXPEDIDOS POR EL REGISTRO PÚBLICO, DE AMBAS EMPRESA PROMOTORAS.
	√
	
	

	4
	RECIBO ORIGINAL DE PAGO EN CONCEPTO DE LA MODIFICACIÓN SOLICITADA.
	√
	
	

	5
	PAZ Y SALVO DE LA DE LA EMPRESA PROMOTORA A LA QUE SE LE APROBÓ EL EsIA, EXPEDIDO POR EL MINISTERIO DE AMBIENTE.
OBSERVACIÓN: EN EL CASO DE HABER UNA NUEVA EMPRESA PROMOTORA, LA SOLICITUD DEBE ESTAR ACOMPAÑADA DEL PAZ Y SALVO EXPEDIDO POR EL MINISTERIO DE AMBIENTE, DE AMBAS EMPRESA PROMOTORAS.
	√
	
	

	6
	COPIA DE LA RESOLUCIÓN DEL EsIA APROBADO, Y MODIFICACIONES (DE DARSE EL CASO).

	√
	
	

	7
	EN EL CASO DE MODIFICACIONES A LA ACTIVIDAD, OBRA O PROYECTO DEL EsIA APROBADO, PRESENTAR ORIGINAL Y COPIA IMPRESA DE LA MODIFICACIÓN
	
	 
	N/A

	8
	EN EL CASO DE MODIFICACIONES A LA ACTIVIDAD, OBRA O PROYECTO DEL EsIA APROBADO, PRESENTAR COPIA DIGITAL DE LA MODIFICACIÓN (2) CD.
	√

	 
	MEDIANTE PREFASIA 

	9
	EN EL CASO DE MODIFICACIONES A LA ACTIVIDAD, OBRA O PROYECTO DEL EsIA APROBADO, VERIFICAR QUE LOS CONSULTORES AMBIENTALES ESTEN ACTUALIZADOS.
	√
 
	
	



ENTREGADO POR:


NOMBRE: _________________________


CÉDULA: __________________________


FIRMA: ___________________________


TELÉFONO DE CONTACTO: ___________


CORREO: __________________________





RECIBIDO POR: MINISTERIO DE AMBIENTE


TÉCNICO: YURIA BENÍTEZ 


FIRMA: ______________________








#

